
 
 

 

 

 

 

 
 

CONVENIO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL ENTRE LA 

ASOCIACIÓN DE OFICIALES GENERALES DE LA PNP, LA 

POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ Y EL MINISTERIO DEL 

INTERIOR 
 

ADOGEN PNP 

 

Es una institución de carácter socio-cultural que agrupa a los Oficiales Generales de la 

Policía Nacional del Perú, que tiene por finalidad estimular, mantener y acrecentar la 

integración, amistad, camaradería y solidaridad entre sus asociados con proyección a su 

familia; velar por el respeto a la naturaleza, finalidad, funciones e historia de la Policía 

Nacional dentro el marco constitucional, así como a su dignidad, tradición y prestigio; 

cautelar y mantener vigente la identidad, defensa e institucionalidad de la Policía Nacional 

y el ejercicio constitucional y democrático de la función policial; colaborar en materia 

institucional y profesional con la Policía Nacional, el Sector Interior, Organismos públicos y 

privados nacionales y extranjeros, entre otros. 

 

MININTER 

 

De conformidad con Decreto Legislativo N°1266 Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior, es un organismo del Poder Ejecutivo, con 
personería jurídica de derecho público y constituye un pliego presupuestal. Es 
el organismo rector del Sector Interior, comprende al Ministerio del interior, la 
Policía Nacional del Perú, en adelante LA PNP, a los Organismos Públicos y al 
fondo de aseguramiento adscrito a él. Ejerce competencia exclusiva a nivel 
nacional en materia de orden interno y orden público; así también, ejerce 
competencia compartida en materia de Seguridad Ciudadana de acuerdo a la 
Ley; además, es el ente rector del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 
 

OBJETO DEL CONVENIO 

 

El presente Convenio tiene por objeto establecer una alianza de cooperación 
entre LAS PARTES, con el fin de optimizar el desempeño de la función policial 
en beneficio de la ciudadanía, mediante la asistencia técnica y el fortalecimiento 
de capacidades en temas de orden interno, orden público, seguridad 
ciudadana, y temas conexos, por parte de ADOGEN PNP a favor de LA PNP, 
considerando la experiencia y conocimientos de los asociados de ADOGNE 
PNP, en condición de Oficiales Generales de LA PNP, en situación de retiro. 
 


